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136 HISTOBU 

el pueblo, ~' l~s.ptras ¡¡riv~das para cief188f111Diliu (gentu). 
l:,aR ó!Um,ae 'es~ao .®l~as bajo la v¡jilancia ® los Pou
.tífices, que debian vel11r sobre todQ para. que no 116 las d1111-
~~-ida~e, ,ya.por pereza, 'ª por avaricia (s~crq ,n:ivala 
pe~tua sunto.) La divisioo de fos Jias en {"8101 {f~lí) 1 
11efástos (ne{Ciftij (~. Llt) 011 ejercia intlnencill solamen
te en el pl'Qlluneiamiento. de 1• sentencias en lo,t1 pleitos, 
sino en t()(ios Joa ~gocios qµe tenian 110a relaciQ!l eu11l
quiera cou el derecho, si>bre tocio ~dontrataha. de 
obrar en j11icio (leg:o 11,gere). ~to nos e;splica cómo se e11-
c11utrabao. mocilas veces 6ll la neeesidad de C0116oltar á lo,s 
Pon~ílices sobre 114 époc11 ,e11 que sería permitido _ocu~ 
de taló cual asunlQ jurídico (1 ). I¡p que se encuentra hoy 
en casa de~ último aldea110, calculado de antemano, . algunas 
:v._para no si¡¡lo y c~i siempre para tr~ ó_ euatro, eras 
di~re11tes, en une palabra, el calendario, era moy poco co-
119cido de \os anüguos. Entre Jos &man8/I particnlanneote 
la intercalacioo cada dos años de 110 mes ~otero, coya d11-
racio11 ~ariaba de un año á otro , hacia el cálculo del ca
lendario mas difícil que e11 las demás partes (.2). Por últi
mo, no debemos olvidar que, se¡p1n el uso de los Roman06, 
el dia se entendia de media noche á la otra media. 

•(i) El pasaje siguiente de Pomponie (/r. 2. s. e. D .. r, ~): PondJlerun .... ~r 
- qui,Aru co111rUudatu, quis quoque .-no prtJHNlft '"'""'• plreoe ~~•o'á 

los 1acrr,, pri-vata, como e1 de Ciceron \De leg. 2, 8): Quoque Ju~c JJ,TW4!lm ~, 
pt16Ue# mo4o ril•f•e jMnt, lliletmlo lparf a 1u1Jlleü saecl'doUlzu, 

(2J , Dos ai'ios se ~mpoolan de rein.te y cine.o meses, porqu, cada aao oaata
ha trescientos cincuenta y cinco dias; J cada dos atios, al fin de cada m~s, .et 
deci,, despoes del 21 de febrero, se llladla on ui~s. tnu,n~ll i11'm'CdtaH.r, mtr
cedonilu) de Yeintidoa ó veintitres dla_s. ~ta a~um, ha~ el ailp 4-•~o 
largo, de modo que 1¡1n dia que en el pnnc1plo huJm¡ra debido caer al fin del_ •u-:, 
vlerno, se eDCOBtró por ll sueaioo de 1ot siglos ea~ ltf'hÍlrieh, ~ Mho o 
el ololio, tos Cón&ules. que debian siempre entrar 4 ~e.rcer 1111_ f~- ~ 
caso de guerra, algnn ttemtio antes de romperse las bostlhdades, se vieron, obli
gado,· á 0600¡e, <>trol ,._ qa~ los deslgnadot á ~ole .,_ al,r,Ídol laiteoa: 
res de ailo& antes¡ y la"acumulac100 de estos meses produc1a fl elJ \lepapo ide CI 
ton el Viejo Ja pérdida de un affo entero, es decir, que segun el modo decootar 
de los Romanos, 11• -.ra CNN;IOlogta un -~ IJ~ tle fos que resu1tar1ao ha
ciendo el catcu!Q segun las revoluciones de la bem1 alrededor d~ ~L Se en-

t 1 •·m XXVI "e las Memorias de la Academia de Jnscr1pc1ooes ooa 
cuen ra en e ~ • • . · 16 - hub ,tflelni,ió ""'Jil1io r.e
lllemoriÍI de La _...,_.,ti e4,aü; . · al lifn 
,.,, Memoria que Mll!fit;lio la -',\IIPiracio¡¡ de G~.o, _ _ , /1 <N 11'1 

1ST 
conce<lido 1.,. libio, do,ouestios ditl ~ llo •lellcioa, qpe, IQ~ee. P• Jllllri• 
dt Gayo 'c».'ie. ,: , tl D. so, 11)"1lnde II me,-látmalu, para explicar coo 
a•yaq •I¡ doctrlnadel l>U.-¡,,-.1101-.. ',..,_ ~ COlll! ... a 
vero1i~tud, que IOI .COIJlplladon,s de Jusll.oiaoo n,:,1co:m¡:re~dieroo .perfecta
mente el Sentido de este pauje. Los glosadores debleroo oa~almente no com-
,...,.de, - 'qae nlp na·-- .,._d,Hle 111s .... ·f -
hres ~9 la IDti~d, J de,:tar,~n 'I", ... ~. ,WI llblurdo .... ileslo, 

S. CXLIV. ámrra. 
.• 1 

II. El gobierno militar predominaba en · J'll>ma mocho 
mas aun que en los estados modernos que han merecido 
este nombre. La IJDfl'ft y todos lOi prepaMi,oe que exije, 
no eran la ocupacion única de una clase aparte pagada pa-
1'11 ~batir, que Tivia de 'ilU' sueldo; siuo que' todos los 
Romaeos estaban obligadell , dediearae 4 ella 4 ,a fez~ No 
habla dlatiucion sino entre los que contabán ya ·muchas 
CIJ!llf)lill!Js, y los que no.se eatoatrahaa en el 'lllislllli'rilio (de
lfflur. aqul se une tambien la palabra (egio, §. XLV). Los 
magi&tradoa 1operiOl'e8 del pdehlo ena casi t1ie111pre los 
generales que esoojia él ejétt!ito, y qoe, Independientemente 
de lu operaciones militaies, dirijian aun tlll'08 ramos· de la 
admlnistraeit)n. 

S. CXL V. &laciom, oon lo, tll!ltanjwos. 

El derecho de gentes de los ,R111D11n~ uo adJp.iüa mas 
que aliados ó e11-emigos. Pero es r4ro qae f.11 esta época fue
sen tan desiguales las aliauzas, com~ ~11 lq ,11cesivo, es de
cir, cuando 104 aliados (111cii) llegallan_á se, la.,Dlllyor pa~
te del tiempo verdaderos súbdilolf., ;E;ijáb~ 1.a indem~ia
cion qDQ debia ~rdene l)naDdl) l\lt cindada!!o de una, DI\· 
eioa oleodia al de otra (clarigatio), ,E,tq eq~poud.ia f, 

eD'Y.i¡ldq¡ eapeeiai. (!,g'"i ad ru r~~) ~~. cµyq, 
y cna~aoprodncia un reaolta~o.sa~istaetorip.,~:f~.!18 
(S. CXLll) declaraball A0J81111llllllel!$4! )a. s,qe¡,_., .lllJ.11 J9-
¡¡iti,midad rel!OIIOOiao por CIiia. ~~-. ~g~9 
se ¡ip4i~ !IAA boati!id8""..ia4ilitj¡u~a~ó~ ~tl)II 
l8JI fe~ 1 ~ ~su,. 110111/Ui' ,~ll1!f{¡u¡iil\l'~ -li.tJij¡lo 
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aliauza entre los dol pueblos, .• menos que el general bu• 
bia epllMkl aigaaa Ntlriecioa partieulu , .ta íaeultad 
ilimitada. Babia reciprocidad en los prioci pioa del poafü• 
aÍ!Mtlm{S. XC), al B111111mlo-aiente6 lat e01111. Lol 
RomanOI continuaban easi siempre la guerra hasta poder 
celebrar una paz ventajoaa á ~' iutereses; y sus enemigos 
estaban obljgadOB machas veces 4 rendirse á dilcrecion (df-

dilili/) !$, ~lV.) . 1 ~ , •. · 1. 011. 11 
- JI 

1 S., ClLVI. ili11ini,lnl0i1111 fÑju1tlcis. ·e • 

~ 1'1 nrr. l.r 

• 111 De lodu-las Íllltitucio111e1 públiou la admiaiala
llÍOD 4; j11Sticia .. 1a. IIIU. ia~ .para el dereeu dril. 
.En ,képoca de•goe nos ocu11amog, DO se ~ahiaintroduei~ , 
do ~.olNllO principio fu11da11M1ntal de• ~inilllraeion 
Ja, distiaeion de: 1. º loa poderes de ws m11giltr11tw 110,-,i 
Jlmlls•i. J por co-enaia 4e un Patricio, ó generalmea,-
&e d8 todo indi,íduo deaiguaoo al efeeto pe, 11■ afio, 
y 2. • Ja1 poderes delegadOI por la aatoridad •llfll'rior e11 
un cuo determinado con el consentimiento de I• · partlll, 
ya á no partieular, que podia ser un Plebeyo, ya finalmen-
te á mucbol indlridna1, ada 11110-delOI cuáles tomaba el 
nombre de Judt:& ó Arbiter, que corresponde á lo que lla
mlimoa' lúrodo. Es preciso obaervar que el nombre de ju
dea: la ha $ido dade por los modem·; :1 ·al\aso d come
caencia de una falla intetpretacion (vlasé ana, s. CXXIX) 
dt di"fetl(M pasaje., ~ que es posible se trate ; no de un 
¡úu de esta clase, lino de un juez ddegaáo ~x · fleda
llius i•~, !ran estebsi'f~ lot po1eree de 1otl prl
llÍe-NIS á establecer uu ilistellla jlldic1al completo para l?dº 
et •thJb{pi, .1111' :alira1ian •~ fnuelones; ~ ~bo que se 
nllllllia'J'uiisdictío, ff!I eouñdetadb-Cólllo 11111 ~~ ra
wiínl ¡~lliirp(idtt 1111piíliíie, dél mi"""'"', y 
lliíiliiarditlrtb el 'lldl1lté de fmperium mliiiiil, 'phn cm
liijolrle 1ét :qil'¡!'te' djeft!ia'n !ai' dhe11111 éirciDDatnciis 
, • ~ oo-tM ~llbl lle 'lidliñnbltm jtntiéi a! IAIÍ tegaodos, 

DI~ DIUCM acJIU1'0, 119 

por el co11trari0j dellían limitatse á etooée.- )' j11tgá.r ef 1194 
cho sometido i w califieiaion. l!dl);elJ tfJque te lllMha 
:/udici_um, y despuesjudicare. ~ero, lo repetimos, com~ 
DO hál>ia 8011 esta dlitincioo de pocleril ft la époea de que 
bablames, eo "' eateahan de Beptlffl et pe4i!t ~ Jnigir la 
aécion y hacer ejecutac 14 1e11teocia • del·de n:Úainar y 
apreeiar los ltt'f!hoe y les flledtO! ~bt'e' qlle é$lll!Jtt apoya-
da (1). La IM!tioion de an jun (iudui, po1tlll111io) pe -
emonees - q11e 110a de las tineo esptéies de legis •atfio 
(S. CXXXII): es verdad que hizo grandes progresos en lo 
sucesivo y aun contribuyó mucho á fijar las máximas del 
derecho , porque el IIIBgistrado no pódit dejar de aplicarle 
escadáadOle con al¡¡unas de l.u eiroon,tancias particulares 
del llecbo. Otro ponto muy digno atln de ser notado fll'a la 
publicidad de todo el procedimiento (2). y Ja mpo~ili
dad que peaaba en Roma sobre un BOio magistradq, mieu• 
tras que en Atenas eslaba repartida sobre ~o ciento de a.
bezas , J entre nosotros ' al 'ménoa sobre un tribunal éÓm-

1 d . 1 ' ' 

• 

pues o e mochos j oeeea. De este modo fué como en Romi , 
debde el eaplrlto del pueblo hacia por otra parte la coq ~ 
fácil¡ ae formé el derecho civil sobre ~ ~ fijas y noi
formee, y 80 faé necesario multiplicar taa'le,~ para 'r• 
triagir la autoridad e11 sos justo. límiiea. En Roma se ni- -
gia 6 un magistrado superior, que admlni&true jo1licia tan 
Midoament.e, como Be lo permítiau SUB dends oc~paciones 
diarias (<WidtU jus diur,) ; que fuese impareial 

1 
y ipe no 

procm~ eaptarse la benevolencia de un ciodádano ooiiie
tiedo uaioj11>1tieia con oiro (teq01'm }1114ioer,, s. L, no-
ta 2, 6 que DO obl'lllle am&itio,e), ·g¡ 'por de8gracia . babia 
u«ao, en qae aa IIIOOIW'aha •loead• 6 -la.--. del go.. 
llhi'III, w.11 hMirbri 11111Yidó 6 illlMpn el'¡Ñ!lo dll 181 litótt 
llO b • • --•--· l .. ICII .Mlltlr -lft111811&e IOhrt la lld■útielnloÑNI 
de j111titfflrt '-.1 111111, era el ramo lle idmtmdcitln iObfé 
el cnal era mu soportable la alteridad 4e al in6JW.o 
~tt, _'P"t llltlllo e la ifflrceltoa 116 1iii COláflde"°':~ 
este mqiúrido 6 da •• trihuo lle Ja 11Wie...,• teaiael ,._ 
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Of• ,,,.,..,,1111, ........ eldllollpotidÓD ·d-dtl terreao (loci ,¡. 
tia), 6 IOI lrlliajOI becbOI por IIIIH, del lloml!re ,,..,.. fl-,_) , Bo UDO de es
los 'éasbl jllhtur .ah "16ittfo cot'rcÚt: Pert no diu 

I 
que e~ÍO estuviera eo las 

Doce ,l'ültl, 1 lim -tiribu;o, lffello-- ba,colotado en la d ... todo lo 

rel1t1,o .fi ~ o~eto. . , , i , , v 

,. • ' •. 1 • • 

S. CLI. Casligo d6 loa delitos. 
,.q . 

IV. Es preciso distinguir la parte de derecho público 
que trata de IOB juicios públicos (de publicú judiciis) como 
se les llamó en lo sucesivo, de la que se ocupa de las obli
gaéiollll1!, nacidas de DO delito ó casi delito (§. CXXX). Loa 
crimen• prodncian aun otra multitud de consecuencias 
qne descaiisaban sobre el conjunto de la CODBtitucion po
lítica de la república; pero que tampoco pertenecian ii esta 
doctrina. Ali se castigaba por nna parte al ciudadano de' 
mala eenducta aen la ineapaeidad de ser testigo (impro
bus, int,stabllis (t), enloaocesi,o famosm i11fami1 (2); y 
por otra, en la época del censo la autoridad le demoetraba 
sn descóotento, ya esclnyéllCiole del Sellado ó del órden de 
loa caballeros, ya eondenándole en una mol ta ó inscribieo • 
do en las tablas del censo á coatinaacion de 90 nombre oaa 
nota en que se cen&Uraba 80 conducta (i911omi11iá nota, 
acaso tambien nota r.en1oria). Es preciso recordar todas e1,

t1111 circoutaacias y teuer presente eaanto es relatjTo á lu 1 
• •!1 't· ··1 

otras partes del derecho público, si no qoeremós _esponer-
nos á j ozgar erróoeuneote las 11,11meroau restric:ci.ones im
puestas por los Romanos al derecho de pei\egoir y hacer 
julllflllosalmenes. J 

·• 
(1) .lulo G1lio (1, Y} reftére las ,aW,ru de las Doce Tablu, J en otre_Jqat 

lat' liace aoaoeer IIDl de.'IID modo ma'\ cófflpfeto. QUI st s1i:a1T TESTHlrl LI

BRIP~&TI F,11~.IT l..~- TIStJ■Ol'INIK uatJ.TU., l■HOIUS INTESTUILtSQ11.1 ESTO. 
Jacebo Godolredo Intercala .. 1e pasaje en la tabla &élima, Gayo (fr. u. D, u, 1). 
al hablar, no de lu Doce Tablas, slno del "Jtd.lcto del Pretor, pretende que la ' 
palabra úttutdilü di, la ley signift~ el que no ptude ,~r te,tifo; pero ~ po
sible que dt!'á entendér'lalnblffl aquel ,. ,uyo fo,or na gui,,,. rw.~ 
n~ ,r.,"- , . 

(1) ta" tilabn fnflu,Íb no en tti1 - tn~ los tloDiiD01 eomo la de lllfo· ' 
mta .,¡ lu 1e11p11 mod-., Jtéél,amenle porque el senttdo que ll . daban • 
leida Dillcb mu eooelioll ton 11· elllliol.,.la de etla palab<a .. Yi<u•laalbieo la 
nota I del ptrrafo sigu.teóte. ' 'J "-"" '" · 

. . 

Dlt Dl&ICIIO SOK.ill'O. 14/i 

S, CLll. Modo dt proceder. Crí111ene1. Penas. 

El procedimiento criminal para ser regular y parecer
le á on juicio civil I eonsistia en que uo magistrado llevaba 
el negocio ante el pueblo (diem dicebal al populum), qne 
conocia de él po sí mismo, ó nombrabi para examinarle 
comisarios especiales llamados Qulf'stores parricidii, á que 
llamamos nosotros inquisidores, ó mejor instructores. Dá
base rí este procedimiento el nombre de judicium publicum; 
mas no para manifestar que era la publicidad uua condi
cion esencial, sioo para mostrar que el proce~ado gozaba 
de la veolaja de ser juzgado por todo el pueblo. No puede 
dudarse, sin embargo, que además tuvieran los maaistra
dos el poder de imponer por sí mismos verdaderas pe
nas pública~, tanto á los esclavos y extranjeros, como , 
los ciudadanos; pero á estos últimos solo eo caso de guerra 
y cuando egta_ban eo el ejército (1 ). 

Las Doce Tablas designan como crímenes que se persi
goeo de este modo : la alta traicioo (hostem concitare y ci• 
l)ffll hosti tradere) (2), las asamhkas oocturoas, el homi
cidio y sobre todo el parricidio, el incendio, el perjurio, 
la prevaricacion de un majistrado, ciertos ultrajes (occt11-
tart) (3), la destruccioo de cereales hecha de noche , la 
majia y la infidelidad del patrono con sus clieotes. 

La mayor parte de estos crímenes se castigabao con la 
pena capital; p;..o como el arresto del culpable no acom
pañaba á su enjuiciamiento, y el acusado podia dar fianzas 
(vades public1l, le permitia esta dispo,icioo librarse de la 
muerte por el destierro voluntario (10/um "ertere ezilii 
cama (4). 

ll) Ciceron (De l~K- J, S) se npresa ui á este propósito: m4Giltrata, "" 
o6edit:ntem et no.rium ci"t:m multa, vinc11lU, 'tlerberibu1Pe, coerceto •.. CIUlf 

ma1istratus judicassit inr,1ga1Jitve, per po,rtlum mul111m pana certatio eite 
JIUilitr ~ ~• 9ai ÍJnperalü, provocalio ne esto: ,¡uodrue is, ,¡ui 6eU,un pt'lll, 
tmp.rw,u, Jru ratamque esto. 

00 O•r• (/r. s. D. ta, ,; cita esLU palabra, como lntcrlLU en lu Doce ta-
19 
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bias. Jacobo Godoíredo las ha becho entrar en la no,eoa¡ pero ha tustituido 
perduellis a hostis {S. IH, nola 1). 

(3) Esta palabra, que Pesto explica á parle, es ciertamente la ó.nlca que se 
consignó en las Doce Tablas. El pasa,ie entero, como se lee en las Tusculanas 
,le Ciceron (-t, 2) y en San Agoslia que lo re6ere (de cifit. Dei), conforme al 
Lratado de Ciceron de república, que no poseemos, no ha sido copiado 11teral-
1111éote por Cioeron, porque de $er as1, resultaria que las Doce Tablas babriao 
usado ya de la palabra infamia , 

(-t) Encont1'3mtts en -'fito Livio (S, tSJ el primer ejempl:o de un destilff& ,o-
h1ntario por esta causa. 

§, CLTII. Rentas y gastos públicos. 

. V. L~ administracion de las r.entas y gastos públicos se 
i¡acia entonces aun de un modo muy sencillo, no siendo 
muy difícil ~eíialar las causas de tal sencillez eu esta época. 
En efecto, no babia que pagar ni sueldos ni recompensas, 
Q al menos no babia que pagar tanto como en lo sucesivo 
(§. (:;XXXII, nota J). Además las distribuciones públicas, 
tau dispendiosas, erau desconocidas, ó al menos muy raras. 
En fin babia muy pocos trabajos públicos, como caminos y 
acueductos (opera publica en general), que co¡¡struir y con
servar. L.8s fuentes de las rentas públicas eran los impues
to~ sobre la fortuna de los ciudadanos en virtud del censo, 
u.na con\ribucion sobre las tierras de los Plebeyos, y la 
pprcion correspondiente al listado en el botin hecho en una 
guerra, cuyo resultado babia .sido favorable. Es preciso 
colocar tambien entre ellas las tierras pertenecientes al 
pueblo que se reputaba le debían producir cierta renta 
(wctigal); pero de las cuales se habían pos15iooado ya muy 
frecuentemente los Patricios, sin pagar sus réditos: este goce 
fué .el que se trató de quitarles muchas veces por leyes {le;t 
agraria) , muy gratas siempre al pueblo (1 ). No se conocía 
aun en Roma lo que llamamos impuestos indirectos, ni tam
poco los derechos de regalia ó reales, como por ejemplo, el 
beneficio sobre la~ monedas. 

(t) Tilo Livio habla de la primera ley agraria en el ailo 2111 de la fLiltdacion 
de Roma. Ya desde esta época se stDálaron los sucesos que M: reprodujeron 
despues. siempre que se renovó la propostcioo del repartimiento de tierras; 
qlleremos decir, por una ~e los ctlo1 de los Romano, contra los LatiDOI¡ e~ 

1 . 

DIL DIBBCBO BOll'..1.11O, , 14f 
do se hablaba de destina~ igualmente una parte de tierra á estos y por ot 3 1 
esfuerzos de los Patricios para hacer odioso aJ pueblo el auto; d r_ 

0
' 

proyecto. e semeJanle 

S, CLIV. Policla. 

VI. Muchos objetos que son hoy de la incnmbencia de 
este ramo especial de la administracion que llamamos Po
licía, estaban comprendidos entonces en las demás partes 
del d~recho Romano que acabamos de revisar. La Policia 
propiamente dicha era completamente desconocida en Ro
ma. ~s verdad que se babian tomado medidas contra los 
pródigos(§. LXXXII), se habían dado leyes contra Ja usu
ra (§. C~X_V_I) Y de tiempo en tiempo se proponían otras 
para la dms10n de las tierras ; pero no obstante carecian 
l~s pobres de asilo en que refugiarse, y no babia en la le
gislacion romana ninguna disposieion concerniente á ellos 
á menos que 00 se quiera considerar como introducida e~ 
su favor la ley que fijaba tasa á los gastos funerarios. Ro
ma ~o tenia ~uu otros espectáculos que los com6ates de los 
gladiadores, Juegos inhumanos sin duda, pero propios del 
ca~cter d_e nn pueblo grosero y belicoso. Aun parece que 
se mtrodu10 en Roma bastante tarde el uso de estos com
bates, al menos en las ceremonias fúnebres. Ya he habla
do antes de los caminos públicos (§. LXXXV.) 

• • 
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• 


